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PERIODICO OFICIAL 
DEL ·GOBIERNO DKL ESTADO DE HIDALGO. 

TomoXVlll P&chuca J'uéve1 30 de Abril de 1885. llum 1 

CONDICIONES DE ESTA PUBLIC.ACION. 

F.ste perió.lico se publica una ó doa veces á la semana.-El precio de suscricion ser-.\. <le un peM 
por eruta \'einte n(uneros, y la mitad para la.<i oficina!! municipales y juzg:\(los conciliadorail del 
E.<iti\do. -Los números imeltos valen diez centavos.-J.os remitidos y avisos se dirigir.in á la S.crt· 
tai:ín de Gohernacion; y segun rm clase, se inserbmín gratis ó á precios convencionales. 

8e reciben las fntscriciones en la!! Administraciones <le Renta'! <lel E-;tado. 
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8 uc1tsos.-)lejoras materiales. 
GoBIERNo GBNERAL.-Decreto de Secretaría de Justicia é in11truccion ptiblic:i. (Continuará.)-_ 

Cuatro decretos de la Secretaría de Fomento concedienrlo priv~le~o á nrios .<1eiiOl't''.-~<'rPto rtP. 
h Secretaría de Hacienda. (Continuará•) 

A visos. -.Jndiciales.-Sobre minería. 

SUCESOS. . ~ ,. 

MEJORAS MATERIALES. 

Se nos pa remitido el . siguiente telegrama para su pnblicacion. 
Sr. Secretario de ·Gobernacion. · 
N: (un ero 290.-Particípole . para co!locimiento del C. Gaberna<lor que 

ayer. se inaitgnró en Jiliapan, con ba.~tante sol~mnida<l una plaza con el 
nombre 11La Independencia" y una calle, con el d~ - , Za.rag'aza ... , 

A. Ramos. 

- - - -·--- ------- --· - ·---- - -
GOBIER.NO GENERAJ:.., 

l"RANCISCO CRA VI OTO, Gobernada.i· com~titur.i~nial del 
Estado de Hidalgo, <~sus 11.abitante.~, sabed.: 

' ' . 
Que por la Secretaría de Estado. y del d~spacho de Justicia é .in~tr uc-

cion pública, se me Iw~ · dirijj.do l ~igq~enj;c¡ 1 :. ·~ ., ... •. 1 _ ,, .1 

".Secretaría de Estado y del despacho de Justicia é Instruecion públi-
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130 PERIODICO 

ca.-= SECCION 2.ª-El ·Presidente de la República se ha servido dirijirme 
el decreto que signe: 

·"PORFIRIO DIAZ, p .. reside1de Const·itiwfon de los E8tados lTnid0& 
Mexicanos, á sU8 habitcint~. 3abed: 

••Que en. uso ere la facultad .que in~ concede fa fr~cio.n l. del articulo 
85 de la Constitucion, he temdo á. bien expedir el s1gmente 

.REGLAMENTO 
DE LOS ALUMNOS DE LA· ESCUELA 

NACIONAL P.REPA UATORI A. 

Art. 1.9 El establecimiento estará.-abierto todos los dias de t~ba.jo es
colar desde las siete y media de l~ mañana h~ta las se~s fil.e la .ta~e; al 
medio dia se cerrará durante el tiempo que senale la d1stnbuc1on mte-
rior de clases. . · • . 

Art. 2.º Los alumnos entrarán precisamente por la puerta que desig
ne la Direccion, cualquiera que fuere el patio en que estén las clases á 
que pertenezcan, y saldrán por el mismo lugar. _ 

Art. 3.º Los alumnos de las demás Escuelas nacionales no podrán en
trar á. la Preparatoria sino cuando tengan que concurrir á. alguna de las 
cátedras- para cursar .las materias que adenden, 6 para arre.~'lar algun 
asunto en la Direccion 6 Secretaría. · 

Art. · +.º En lo sucesivo ninguna corporacion ó sociedad forma,da. por 
alumnos podrá tener en el edificco sesion, junta ó despacho de sus asun
tos particulares. Tampoco se pr~tarán las clases para hacer estudios pri
yados, no debiendo tener éstas más uso que el oficial. 

Art. 5.0 La permanencia de los alumnos en el Establecimiento no pue
d~ t:ener má..~ ae dos. oqjetos: ó concurrir á sns respectivas cátedras ó es
tudiar ?urante el tiempo que éstas le~ dejen libre. Por lo mismo no se 
co11se~t1rá por los .su~er1ores l~ presencia de alumnos que no llevando ni 
uno m otr~ de los ~nd1ca~os oq1etos, solo concurran á formar tertulia. co1) 
su:s companer~, ~1.stra.yendolos de sus ocupaciones y erigin~n~oles, par 
~ta causa., perJu1c1os de más 6 ménos considerac¡on. 
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OFICIAL 131 

Art. 6.0 Loa domingos, dias de fiesta na:cional 6 cualq_ui~r otro en que 
se suspendan las clases, no podrán concurnr al Establec1m1ento por nin
gun motivo. 

Art. 7.0 Los alumnos que quieran permanecer en el Establecimiento 
.. con el objeto de estudiar, concurrirán precisamente al local que se desig

ne para ese fin, y prévio el registro de su nombre en la fü;ta que formen 
los superiores encargados de la vigilancia. 
. Art .. 8.º No obstante Que por la ley los alumnos están. en libertad de 
concurrir 6 no á las clases que constituyen el curso que siguen, .et buen 
6rden y la moralidad exigen que los que sin prop6sito de concurnr á. ellas, 
penetren al Establecimiento á la hora de sus rmipectiva.8 cátedras·, por ege 
so!o. hecho quedan obligados á a.~istir á sus distribuciones, y no se per
mitirá al que permanezcan en los corredores, ni aun con el pretexto de 
es~udiar, mientras se est~ dando alguna de la.e; clases que constituyan la 
~1gnatura. de su respectivo año. 

Art. 9.: El ~lumno que impida á otro entrar~ una de las clases que 
l~ so~ o~h~atonas será. castigado con expulsion de . Ja Escuela, por un ~es; 
s1 remc1diere en es~a falta ~e consultará al Minesterio su expuls1on 
perpt-tua. 

Art. 10. Cuando el profesor no diere clase por no entrará ella el de
bido número de alumnos, se pondrá á cada uno de los que no concurran 
cuatro faltas en la lista respectiva, y á los de gracia se les impondrá a.de
más una multa que no exceda de la cantidad correspendiente á cuatro 

· dias de Ja pension que disfruten, á no ser que justifique el alumno, á. jui
cio del Director, haberse encontrado en la imposibilidad de concurrir. 

Art. ll. · Ningun alumho podrá asistir, ni como simple oyente, á la.e; 
cla.c;es que se dan en la Escuela; sin estar antes inscrito en la lista respec
tiva, á contar de antemano con el permiso· de la Direccion. 

Art. 12. En las clases en que haya dos 6 rná..ci profesores, los alumnos 
concurrirán á la de aquel que les designe el secretario, y no podrán cam
biar de profesor sjp el concentimiento de dicho Sll!)erior. 

Art. 13. El profesor de primer año de Matemáticas, de acuerdo con el 
ayudante de cada clase pasará á la Direccion al concluir el estudio de la 
Aritmética, una lista ele los almnos que, por no estar competentemente 
instruidos en la enseñanza primaria, hayan manifestado incapacidad par~ 
continuar su curao. 

Esta resolucion se comunicará á los encargados de los alumn.os com
prendidos en Ja citada lista, á fin de que sean retirados de su respectiva. "' 
clase á la que no podrán volver hasta el nuevo año escolar. 

Ar. 14: Deberán IM alumnos conservar el órdcn en la Escuela.~y-guar
dar respeto y obediencia á sus superiore~. Tanto con estas pcrson~, co- • 
mo con aquellas que no perteneciendo á la Escuela ~e presQnten en ella 

. con algun objeto, observarán las dem0straciones de cortecía ó defereuc1a 
que son de esperarse de jóvenes bien educados. 

Art. 15. Se prohi1'e á los alumnos aglomerarse en las puertas de la.' 

.. 
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132 PERIODICO -
cátedra~ á la entrada de los profesores; p~aticar en las mismas, ó di~traer 
con algun otro rnido ó desórden la atenc10n CfUe e! maestr~ Y los dicípu. 
~os tienen necesidad <le conservar durante Jas lecciones; salir de su clase 
sin 1a correspondiente autorizocion de! profesor, aun cuando haya ·pasado 
la hora de reglamento. Los qne transitaren por los co1Tedores 1~0 podrárr 
bajo ningun pretexto acercarse á las pnertas de las cátedras mientras se 

- eRté dando algnna leccion en ella. . 
Art. 16. Se ies prohibe igualmente ensuciar la.<; paredes, puerta.~ ew,, 

con letras, figuras ó cualquiera otra señal; y los .que maltraten ó destru
·yan los vidrios, mue~les, plantas .ó . c;1alqu10r o~ieto d~ la Escnel.~, one
darán obligados á reparar el pe1:1111c10 q~rn hayan_ ocas10nado. y s1 el he
_cho hubiere sidn intencional, seráu castigados. Los alumnos ?e la cla.'ie 
de Botánica que necesitaren alguna flor 6 r~ma para su práctica de cla
sificacion,-10s pedirán al encargado del jardín 6 inverdadero para que és
.te, si lo cree conveniente, dé la 6rden rrn~pectiva a! jardinero. 

Art. 17. Queda tambien _prohibido sentarse en las escaleras y puertas 
interiores y para1·se en las puertas exteriores del edificio, lo que además 
de impedir el libre tránsito, es causa de descrédito para la institucion. 

Art. 18. No es permitido ningun juego ni objeto de distraccion Tom· 
-poco se pueden portar -armas en f>l interior del Establecimiento. 

Art.. 19. Los alumnos qne por 8Ú mayor edad ó por su mayor instrnc
cion ejerzan, como es natural, una influencia .más 6 ménos grande sobre 

· stis compañeros, procurarán, en obsequio de éstos, inculcarles, ora con suR 
consejos, ora cen su ~jemplo, ideas de órdcn. y ele moralidad tan necesa.· ' 
ria.4'.l para la disciplina del Establecimiento. 

Art. 20. En el t~·ato familiar con su ' compañeros, usarán de palabras 
comedidas, guardándose de decir disvergiienzas, ó de expresarsé en térmi· 
minos impropios de jóvenes decorosos; igualmente evitarán los silbidos, 
carc~jadas estrepjfosas, carrera~ y retozos, impropios tambieu de gen· 
te culta. 

Art. 21. Cuando l9s almumnos tengan que hacer alguna representa
cion ante sus superior~~· ya sea <le palabra ó por escr!to, -la elevarán por 
cm!ducto de una Comis1on. compuesta _de dos ó tres personas, la cllal qt~c
d~r4 encargada de comumca.r ~ sus compañeros la resolucion que se <he· 
.te ~n el caso de que se trate. Las represe~taciones hechas en masa, no se· 
-rán tomadas en consideracion. 

Art. 22. _Al fü1 d~ cada año los alumnos sufrirán exámen público so· 
• bre las materias ccirresporidientes· á sus respectivos cursos; y sin ser apro· 

ha:dos en to4as .ell~ no po~rán inscribirse al cnrso siguiente, de confor~ 
m1dad con lo dispuesto en el artículó 31 del Reglamento de Ja ley <l 

• Inetrnecion pública. · 

( O ónti wna ni.) 

• 
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OFIOIAL. 133 

IGNACIO NIEVA, Gober1w.dot ,¿,.de1·i ao del, ~'stu,clo (fo H icfolgo, á su 
habitantes, sabed: 

Que por la Secretaría de Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio 
se 1ne ha dirigido lo siguiente: 

11 Secretaría de Fome~1to, Colonizaciun, Industria y Comercio <le la Re
p{~blica Mexicaua.~Seccion 2ª.,--El Presidente de la Repúb1ica se ha 
servido dirigirme ·el decreto que sigue: 

11PORFIRIO DIAZ, Presicüntc Uon~tilncioncd lle los Estados-U~n/- " 
dos Mcxica1rws, cí suB habitantes, sabed: 

. . 
l " ~'. \. 

Que en virtud de la facultad que me confiere la fraccion XVI del ártí
culo 85 de la Constitucion, he tenido á bien decretai·. lo ~iguiente: 

AR\flCULO UNICo.-De conformidad cou lo prevenido en la Jey de 7 de 
~o ~e 1832 y en su reglamento de 12 de Julio de 1852, se concede¡ 
privilegio. e.xclusivo por diez años al Sr. Alberto Ell~ Redatone, por sl); 
apa.>:ato para moler-minerales cuarzosos y otras sustancias1 igualmente du- · 
,.as, El interesado pagará treinta. pesos por derecho <:le patente. · -:''' ,. 

Por tanto, mando se imprima, publiq1w, circule . y se le. d~ el debido . 1 

cumpliu.üento. . · . · 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Union en ~léxico, a ~3 de 

F~rero de l885.-Por.fi1"io D·iaz.-Al C. General Cál"los Pacheco,.Sec1·e· 
tario de . E.s~do y del Despacho de Fomento, ColonizaGion, Industria y ·. 
Come.rcio. '' , · 

Y lo comunico tí vd. para su conocimiento y <lemas fines. 
Libertad y Constitucion. México, Febrero 23 de 1885.-Puclieeo.-Al 

Oobei:na(iior del Estado.de Hidalgo.-Parhuca ... 
1 ¡. 

,lJor tanto, mando se imprima, publique y circule. 
. ' ' . 

Palacio del Gobierno en Pachuca, Marzo 2 de 1885.-lGNACIO N1Ev A. . 

-.E'ELCPE D.E J. IsuNZA, Secretario de Gohernaciou. -. . 
. ' .. ' Pub
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SIMON CRA VIUTO, (}oberuador ()onstitucional del Estado 
de Hidalgo, á sus liabitantes, sabed: 

Que por la Secretiaría de Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio 
se me ha dirigido lo siguiente: · 

usecretaría. de Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio de la Re
pública. Mexicana~-SECCION 2.ª,El Presidente de la República ~e ha 
aervido dirigirme el <lecreto que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, ]:>residente Con.~titucional .de los Estado1 
Unido.~ Mexicanos, á sus ltabitantes, sabed: · 

ºQue en virtud dé i'a facultad que me. confiere la fraccion XVI de] ar
tículo 85 de la Constitucion, he tenido á bien decretar lo siguiente .. 

ARTICULO UNICO.r-De conformidad con lo prevenido en Ja ley de 7 de 
Mayo de 1832 y en su teg)amento de 12 de Julio de 1852, se concede 
privilegio exclusivo por diez afios á la Compañía Mexicana Colonizadora é 
Industrial de los Estados de Sonora y Sinaloa, por su procedimiento para 
conservar y descascarar e] camaron. Dicha Compañía pagará treinta pesos 
por derecho de pE.tente. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. · _ 

11Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Union, en México, á 28 
de Febrero de 1885--PORFIRIO DIAZ.---Al C. General Cárlos Pacheco, Se· 
cretario de Estado y del Despacho de Fomento, Colonizacion, Industria 
y Comercio.~ 

11 Y lo comunico á vd. para su inteligencia y <lemas fines. 
11Libertad y Constitucion. México, Febrero 28 de 1885.---P.ACHECO.··· 

Al Gobernador del Estado de Hidalgo.---Pachuca." 

Por t~nto, mando se imprima, publique y circule. 

Palacio del Gobierno en Pachuca, Marzo 1.2 de 1885.--·SIMON CRA· 
VIOTO.--·FELIPE DE J. lSUNZ.A, secretario de gobernacion . 
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SIMON ORA VIOTO, Gobe1·1u1,do1· Oon,stitucional del Estado de Hidal-
go, á 3U8 habitantes, sabed: ,. 

Que por la Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento Coloni· 
zacion, Industria y Comercio se me ha dirigido lo siguiente: 

. . , ' . .. . .. 
11Secretaría de Fomentó, Colonizacion, Índnstria y· Comercio de la Re

pública Mexicana.-Seccion 2ª.-El Presidente de la República se ha . 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

''PORFiRIO DIAZ, ·Presidente cónstítu~ion'al 'de .. ' /JJ' 1.~,~ta
dos-Unidos Mexicanos, d sus habitantes, sábed: ; · 

. . . . ' } . 
Que en virtud ~é la facultad qu~ mB confiere la fraccion XVI del art. 

85 .c;Ie.. la Qons~itucioa, .~e : tenido á bien ~ecr~tar_ lo siguiente: 

Al,\TlCULO . UNICO. ·'De confor1uidad con lo prevenido en la ley de 7 de 
Mayé· de 1832 Y eli su reglamento · de 12 de Julio de 1852,·se concede 
plivilegfo eiclusivcfpor seis años al Sr. Juan Guillermo Post, .por su me
joq¡.s en las máquinas de coser. El interesado pagará veinte pesos 'Jior de· 
recho de -patente. ·· 

Por tanto, mando se imprima, pu}llique, circule y se,le dé . el debido 
cumplimiento. . . · . · · . · · . 

···Dad~ en ~l Palaciq del Poder Ejecutivo de -la· UniQn. en ~é~ico, á .16 
de Marzo de 1885.-PORFlRIO DIAZ.-Al C. G~néral Cárlos Pacbeco, Se' 
cretario de Estado y del Despacho·de Foment~, .. Coloniza.cion, Industria y 
Comercio. 11 • . • • • . • 

"Y lo comunico á vd. para su co.nocimiento' y demáS fines. 

11Libertad y Constitucio11. ~léxico, :Marzo 16·de 1885.~Paclteco.-Al 
Gobernador del Estado de .Hidalgo.~Pachuca. 11 

Por tanto,· mando se imprima, publique y circule. . 
Palacio del Gobierno en Pachu'da, Marz·o 23 'de 1885.-Sinión Oravio· 

to.-Felipe de J. lsi1,,nza, Secretario de Gobernacion. 
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SIMON ORA VIOTO, Gobe·rrw.d-01· 001utit1twünuú del EBtaclo de Húlal· 
{JO á 8'U8 habitantea sabed: ' r ' -

Que por la Secretaría de ~,omento, Colonizacion, Industria y Comercio 
se. me ha dirigido lo siguiente:. ' 

11Secretaría de Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio, de Ja Re· 
púb}ica· ~exicana;dSeccion 2~. =EÍ Presidente .'de la República se ·ha 
seM~ dirigirme el decreto que sigue:1 

_ • • •• 

1 1
' 

11 PORFIRIO DIAZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADO• 
U N~OS M.EXICA?{OS, Á SUS HABITANTEs, SABED: , , 

\ \ •• 1 • \ 

Que, en· virtud de la facultad que me confiere la fraccion XVI del ,~
ticttlo 85 de la Constitucion, he te.nido· á bien decret:i-r 1~ si~j~te: 

A.ltTICULO umco.,De conformidad con lo prevenido ·en la ley de 7 de 
Mayo d~ .1832 y en su reglamento de 12 d~ Julio de 1852, se concede 
privilegio excluflvo por diez años al Sr. Charles Thom~ Mason (JuniQi:)': 
por su máq.1~in,& p~r~ cos~char algodon. El in~eresado pagará tre~nta pe· 
so~. por <lerechQ de. pater:ite. ; . . , .. 

Por· tauto, nlando. se imprima, publique, circule y se.le,pé el debi~ ,: 
cuiµpl~wiento. · . . . 
Dad~ en el Pa]aciu del. ~oder. Ejecutivo de la Union, en Méx¡cq, á 

25 de )lai:zo de 188a. = Po1jirw D uiz. ;::: Al C. General Cr.i.rlos Pat!heco 
:-;ec1:etari~;de,~!t~~~'l ~e~ ?csp~cho de''F'onierlto, Cokhlizacion, Industri~ 
y Gom'erc10. ' · · ' · · 1 

- • • • • • 

-17.:jl'b'comunico á vd. pata ! t t conocimiento y demas fiues. 
Libertad y Constitucion. México, Marzo 25· de 1885. = PA<.:Htco • .-Al ' 

Gobe1·nador de~ E~.~d? ~e Hi?,a~~Hi~~~huca.~, 
~ . ' . 

}1or ~nte, mando ae imprima, publique y circule. 

Palacio del Gobierno en Pa~h~ca, ·Marzo 30 de 1'"'"1' . ' ~· e J • 

t l :l l' ,., r l . ··s • J • •• •0 . 00v v "'-1J1tllUni .1uvio-
o.= q.,'lpc .. ~"'ey .. ~~tl1?.,za, ,ecretanode, obernacion. · 

• t ... ... 1'• • . • 
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OFICIAL 137 

LEY D_E .21 D~ .lJARZO DE 1885, 

QUE ESTABLECE 

U_N CUE.~ ,PU¡ DE . G.J .~»A.RMERÍA FISCAL 
&N LA FRO~'TZll.l DZL NORTK 

DE i.LO~ ESTADO~·UNIOOS M.EXIOANOS . 
1. 1 . ' ' • 1 1. . 

(CONCLUYE.) 
. ! 

SEQQ~O~ OCTAVA. 

D1l Cornandante en jefe de la Gendannería fiscal. 

Art. 43. El jefe de la Gendarmería residirá en cualquier pu.nto de la 
línea, que crea conveniente, previo aviso á la Secretaría de Hacienda. 

Art. 44. Tendrá á sus órdenes un oficial 1 º· de correspondencia y los 
empleados que crea necesarios para el ejercicio de sus funciones, tomán-
doloe del mismo Cuerpo. · : . 

Art. 45. Visitará frecuentemente la línea en que estén situadas las 
secciones, á fin de cerciorarse dd exacto cumplimiento del senicio; pu
diendo, en caso.s urgente~,, di~~i: )as, ~)~ª.P~?~i9}oi;i.~s qu~ estime convenien
tes para remediar ]as faltas que ñofe, ·~ando Jil segtuda cuenta á la Se-
cretaría de Hacienda para lo que tengit á bien determinar. • 

. Art. ~ M<>vilizará y cambiará á les '.empleados.de las diversas zonas 
cada vez que lo estime cotiveniente, previo aviso á la Secretaría de Ha-
cienda. . ·l. · · · 

Art. 47. Vigilará que. todos los emplead.os que. e~n á sus 6r:denes 
clünplan. .estrictaµi~nte las,prevenciones'cie ~scii l~y y las . demas fiscales 
respecti vá& · · " · · · , . · · ' 

Art_. 48. Propondrá á la.~ecretaría de. Hacienda. cu~ntas medidas jQz· 
gue 'op'o.r.ttw.as: para_el m~j9i'J s~rvicio_y vigilancm .'de los . intereses.· flel . 
L.,. • . • t ' • . . , l't 

~ lSCO.•, · ' , . . : · '· . 
Artwf.:9~ Consultará .á la~ropiaSecretam~ .la:destitucion .de cualquiefa 

<le los emplea.dos del . C~erpb, deJm mándo, ~audo cuenta con el expe
diente que se h&y&.iiri!trqidoAÜtJ~.caueaagraves 1qué.mo.tiyen la desti· 
tu~ioñ. · ' · · ·· , · · ~ . · · · : 1' ; · 

\ . 
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138 PERtODICO 

Art. 50. Aprobará 6 reprobará los nombramientos cÍe empleadas inte
rino~ que hagan los coma~dantes ~º!1~· proponiendo á la Secr~taría de 
Hacienda á las personas. que á su JUICIO cr~a capac.e~ P!1ra cubnr l~ va
cantes que ocurran; teniendo presente lo qne det~rm1na la fraccion 11 
del nrt. 57 respecto á a.c:icéntos. . . 

Art. 51. Cuidará de que en Ja línea. de su mando tenga. la pu~hcidad 
debida las disposiciones qne dicte la Secretaría de Hacienda, Y de que 
deba tener conocimiento el com·eicio. · t • • ·" 

Art. 52. Dispondrá quQ se comunique á los comandantes d.e zona, para 
que éstos á su vez lo hagan á las secciones de su dependen?ia, las leyes 
y disposiciones de la Secretáría d.e Hacienda en. que se modifiquen algu
nas de las leyes hacendarias. 

Art. 53. ·Hará saber á los empleados de ~u mapdo. el deber en que el· 
tán de ayudar y proteger áf com~rlolo .de ·O.uena'fé aiempré. qmf éste ocu
rra en ~u auxilio por causas de robo 6 asalto de indios bárbaros, 6 por 
cualquier otro motivo. . ' · 

Art. 54. Cuidará de que se sitúen con la oportunidad debida en los 
lugares correspondiente• los su~ldos de lo!\ empleados. · 

Art. 55. A fin de cada año fis¿ar rendiHl 1á Ja Secretaría. de Hacienda 
un informe cil'cunstanciado de todM las operaciones que hayan tenido 
lugar en la línea de ~u malildo; dando .noticia de cada uno qe los emplea-
dos que estén bajo sus órdenes. · · · · 

Art. 56. El Comandante en jefe de la Gendarmería fiscal depende ex
clusivamente de la Secretaría de Hacienda. . 

' ·-· 
SECCION NOVENA. 

De lOa coniandantes de zona. 
'f ' ' 

• 
.Art. 57. Son atribucionea de los comandantes de zona de la Gendar· 

merla fisca1: • . 
. l. Dirigir el servicio de la ~~>na des~ mando por medio de órden~s; ea- . 

en tas ó: verbales, ·se~un .l~ exija~ las: ~ircunstanci~. 
~l. Nombrar~ en calidad de mtei:tnas, á las pe~nas que deben susti· 

tuir á. los emdplead?s qn1~_!:°dr cu~lqu.1era ~usa se separen definitiivamen· 
te .. , proc. uran o en igua UM& e circunstancias, preferir rua.,_ .1as· 1 . 

~ l l ad .1.... , "tad r-- '!l. e ases su-periores a os em.p e os! mtWJ. emen os y cap~s 11ue existan ~n la zo. 
na de su mando, dando cuenta al Comandante en jefe para 8 bac" 

. JII. Impone. r 1multaa. '· cualquiera d(Ylos- emplea.doa coa u ap~ft 1d00

1• teniente interventor, huta por la cantidad e<JUivaÍ~nte :xce,_"VI-\ d 
sueldo, y suspenderlos ~r igual~. tiem. ' . , nn! et. el~ ei~~i~d· ~' 'Uf!, m. e~ e ' 1 ' ' · da' . l""._ "Qª".1."'•v• e tSU8 J:UllClODeS 
!l. 8;81 O JUZgaren necesano, ndo cuenta, en Cada Cª""'." al C • ~·--•-
ID Jefe, . ~ omanww"' . 
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IV. Decidir las cuestiones qu~ se susciten por los' procedimieatos de 
lu secciQnes de su rona, dando aiempre cuenta con el expediente respec· 
tivo al Comandante en jefe. . . . 

V. Ejercer las funciones de admml8tradorea de aduanas en los casos de 
aprehensiones hechas por los g~ndannes fiscales de la zona que manden, 
con total &rreglo á las leyes vigentes; Y conocer de las cuestiones admi
n~ra~i~as iniciad~ en las secciones respectiv\LS, teniendo presente las 
dtB~s1c1ones que ngen para estos ca.'°s. · 

.VL .Cuidar de que 1Je verifique. con aprobaciou del Comafl~-..a"e en je
fe. Ja puntual y debida distribucion entre los partícipe"· J~l pr~u ~to de 
los CQm~s que le,,.4'_ correspondan, con intervencio" Jet t,emente interven-
tor y con eujecion á. lo ·'lue dispone esta ley. . 

.YlI. Sobr~vjgila.r, pór los .~e4ias D1Á8 e~~ee, las operac10nes ~e to.. 
das la., sócc1oncs, haci éndoles frecuentes VlSJ.ta.s por si 6 por medio de 
los empleados · . · o.s forma.ndO-.AL~..n.t.a.rasp.P..l'ti"W) ·ea -~ 

- a , y an o cúenta con él al Comandante en Jefe. 
VIII. Vigilar é inspeccionar con frecuencia los lugar~s de la línea que 

estén en el intermedio de los puntos ocupados por las seccion~s. 
IX. Informar mensualmente 6cuando el caso lo requiera, por conduc

to del Comandante en jefe, á la Secretaria de Hacienda, sobre el · servi
cio y comportamiento de sus subordi•ados, sobre los procedimientos de 
las aduanas que induzcan presuncion de complicidad en los fraudes, so
bre el coRtrabando que se haya hecho, y sus causa.~, y en general sobre 
todo aqueUo que tienda al mejor servicio. 

X. Llevar la correspondencia general con las aduanas y funcionarios 
co~ quienes deba ·estar en relacion. · 

XI. H.wer que 'se lle'V'eli con exactitud y limpieza los libtos de la co-
mandancia y secciones de su maµdo. . 

XII. Dar cuenta al Oomandante ·en jefe de todós los movimientos que 
se ·verifique\>. eñ s'tr tona. · · 
~II . . Ordenar á los emple~os d~ su ma~do pi:~t~j~!l y auxilien al co

mercio '·de buena fé en los casos! de ~bo, asalto de mdios blrbaros 6 cuan
do' fo neéeisiten J>Or cualquiera otra causa. 

XIV. Disponer que los jefes de seccion instruyan á su11 subordinados 
pó't medio .de academias·,. cuando el s'ervicio· lo permita, en el conocimien .. 
to de las leyes fisc~l~s, á fin __ de .q~e ~º.se causen por torpeza perjuicios 
al com~o~ d~ b~~~d. f~, tu~~ ~eJ(m ' 1mp~ne~. verdaderos fraud~s. por 
causas de Ja misni~ ignota.nc1a. , . · · · 

. ti~·: . .t f . "" :·t•. . :~ . . ~· . . ... 
t ' 

· De, l~ #e~niente8 intei-vtntoi·es. 

· A.rt.. 58." Lp~- ~nientes iÍltervºen·tores desempeñarán las fu,nciones que 
las ley• eilcóm1en~tl· ~ los contador~ .de ~ aduanas. 

Art. 69. Son ohllrcioues de los tem~ntta mtervellt"Ores: 
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144) PERIODICO 
f . •f 

e 

I. Deiempeñar las fun:ciones,de . se~n4os jef~~ ~~ . Ja z9na.~ .qq~ P9f· 
tenezca~. . · · · . 

0 
ofre. 

II. Formar los expediente&, llevar el detall d~_l .Cuerpp, Y en .~' : 
cido la voz fiscal. · · ·den · M' ue 

III. Llevar un libro en que se asien.tep. .l~s ~rd~~~s Y provi ci .. q . , 
di~ten los comandantes de, zo~a. : . . . . ;. . . · tras el 

·· IV. Reemplazar á estos. en cual'.qtuer caso extra?rd1n~o, mien .. : . , . 
. ...:.._ !i:<?biern'o determina k convenient~. 

1 
: . . . l".. . . ición 

. flQ. 8uando un comandan.te de zopa d1ctar~ ~a~~~~ .. d1sP.<>' 
que á Juic~l intervén~or fuere· é~ntrar~~ :~ : :~~~. ~~yes; ·~o m'1;1~~e~~á 
as1 p~~ escr1t?, ex . , ,. ·nd.o :lo~ Jun~~~n~~i:~!i1;,~~.e .~~ ª!?º!ª' .Y s1 ~ ~,~ª~· 
d~ éflo el expresado .co .dante. ,msiste é~ (q~~ . s~, 1fl~v~ ~ ~fe~to la cum , 
phrá,, ~aJ?.do cuent~ rnmed1atafil.enté al. Comalld~nte . ~U.J~f~, para que 
és~ 1o:)iaga á su V:e~ á la s~cretá:rr~ de,Jfé.c!~riá,!~1 ~n d(t·l<í~.e ~~ .. ~esue1~ .t 
va 1~ que teng~ por convep1ente. · 11 · · · ... '. . · · ,. . · 

; ... .n~ n'• r 

. .. . . . .' ! . 

• T 

~ ~ . . . : : ~ • • f 

.. 
,., ~ . 

~ '.. . . .. ~ 1 • i ~ ·.;. 1 : ',) .. 

~:~: 61.. Los Uinientes _será~ lqsij,e~~~ ·~ª·: ~~;ll:~~~C?~~.1q9e : le_s .e~gµe· 
su i·espect1vo comandante. pesempena~~µ¡)a,..:.q9IimPJ1eJ1<1IJ~P .. Se

1 
~~s ,9o , 

m~ten ~n cs,ta ley •. y -~·ump~,n .. ~op lasrlJl_!)t~µc~wn,.~¡ ! qU:e:'.)~~~ .<:.~.qlµp~c¡ue 
de palabra o por escnto el·m1smo Jefe. . . ·. ,, . . . . · _ .. : ..... ~ . 

Art. _6~. Son <?~}ig~i9~es de lH~ 1t~Aie~~e~: . . , - ~ , : ~, - . : .·;; · . : ¡·· · 
~- Vigilar encazmente en la oemarcac1on pues.~. ~ .Sff .. ,Cl:l~c;l~o;¡·R~ft·) -

en~ar, ~l. ~~ntra~'n??· . . .. . '. :. . .. ,, ... < ; ·.: '; 1 ; r .. f 

J~; fr1rri?~.er ~~1~l ).e.fe, de .18! z~a ~HJ!~. p~~eR-~~P,i~~o .f9dlH~i t; 
cre~n. convemente al meJor serv1cw P»Pl~cQ. y. q~~ ·~fl , ~eppJl.fa~~~ .,~. i, 
dec1~ir por sí. . . 1 • ; •• · ;·.· • • • • • • . • • : • • / 

irr, Quídar <l'e ·que· se llev~n q~!~~.a~tit~d y,. AntP,}~,~~~~.11iP,~q~ ,d~ ~l~ . , 
se.c'éió~~s· ?.e su .mando. . , ,.- . .• . · . · ~. " , =. ; :;• i.; 

IV. S1¡l~Pe1?-de~,. cuan<;Io ~st~n ~e .J~f~ , qe , ~e«?I?J), H'~~ip~r Qcho dias 
con privae1on· de sueldo, y sm perJu1c10 ,(!el ~~r~~l9.A •~M~ 1 1.Q.J.ll~gan n,ecer;~ . 
sario, á los empleados que estén á. sus ordenes, con. excepc1on del vista y 
guarda interventor, dando cuenta de este' hecho al superior. . 

V. Informar men~u~lme~1~1_al_ ~~l'ª~~~t~ ~~J~ zona á que pe~tenez . . 
can, sobre el procedun1ento de las aduanas que induzca presunc1on de 
complicidad en los fraudes, sobre .el. contrabapdo,qv.i.e se ha hecho, y sus 
cáusas, la manera de corregirlo, y ·en g~tiert:l ~ol>re,'tbdas las operaciones 
que _hayan practica~o _.en ,la .~~-~cions:-d~ .~! m~ndo. ~ 

. . : :.¡~.~ . ._, .,,; ,~\ ;:;.
1
., · . S?~t~~'·l · 

.. . ~ 
. .'\1. : ! ' . ; . 
....... . ,.·'""' ....... · -· - ' . . ., .. . ·f . '""' . • ~ . 1 .... ... "" ......... .. . 

• 1 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



OFICUL 141 

SECCION DE A VISOS 

,J udi0iales . 

• ,Juzgado de l. .-e instancia del di11trito de .Atotonilco el Grande.-Timbre. =Documentos.-Ciuro 
<'fmtavos.-A viso.-En el juicio del intestado clon Jesus Cnlva, Yecino que fué <le esta poblacion, 
el ciudadano juez de l. "' instancia de este distrito, Lic. Rómulo 0' Farrill que conoce d~ él, lrn 
m!\Jldaclo se convoqlien por edictos qne se fijarán en los parajes público:! de esta Villa y por avisos 
'en 1011 periódicos 11Qficial11 del E!!tado y el 11.Diario del Hogar11 de la ciuda<l de México á to<las la,. 
pe~onas que como·herederns ó como acreedoras se consideren con derecho á los bienes yacentes, 
para que en el término de treinta días contados desde la fecha de la última pnblicacion de los avisos 
en el citado •11 Periódico Oficial, 11 comparezcan ante este juzgado por .sí ó por apoderado iu~truido y 
eX'pensado á deducir el que le11 corresponda; nprrcihi<las qne 'le no verificarlo les parará el perjuicio 
qne haya lugar en derecho. 

Cumpliendo con lo mandado se pone el presente, con estampilla de cinco centarns en razon 1le 
estAr ayunada por pobre la promovente. • 

Atotonilco, Marzo 28 de 1885.,-Jesns Vallejo, Srio. 
47-3-2 

.Juzgado 2. 0 de l . .s instancia del distrito de Pachnca.=Timbre.=Docurnento11.-Cincne11ta 
centavo!l.-En el juicio hipotecario que ha pronunciado don Manuel Aguilar en representac.'ion <lt> 
la sef\ora su esp,osa doña Sabara Almaraz contra don Juan F. López, como r<'presentmüe legíti1110 
1le la Rnya doña Angela Ri\·era, el primero ha preseTo1.tado como fundamento de su accion, la pri111r 
ra copia: de la escritu.ra que otorgaron dichas p~onas por ante el notmio público don Pecho Gil, 
en esta d .udad, á 17 de Diciembre del a1io pró.ximo pasarlo, constituyéndose rlen<lora doi\a Angela 
Rivera de López, con la respectiva licencia mautal por la cantidad de mil cincuenta pesos que de 
<laña Sabara Almaraz, a r.enso cons1gnat~vo y con anuencia de su esposo, recibió el pr~~tamo, 
obligándose á devolverlo en el improrogable término de cuatro meses, los cuales se mencionó ex 
presamente que V€opcinn el <ha 17 del presente mes garantizándose el pago con hipoteca espel'inl, 
de la casa wímero 15 rle la calle de Matamoros en esta ciudad, y cuyos linderos sou: por el NortP 
la Cl\.'la de dou Fernando Tellez, por el Oriente la cuarta calle ele Allernle, por el Snr con la calll' 
ele su ubicacion y por el Poniente cnsa ele la testamentaría de don Irintw Meueces, el grnvámen s1· 
registró en debida forma. 

En virtud de las comtancias que preceden y de haherse prernovitlo por ante este juzgado, el 
,juicio de que se ha hecho meucion, queda sujeta la finca de :¡ue S!:l trata, :i. juicio hipotecario cnal 
guiera <fUe se¡\ su poseedor actu:i.I, por citarse la a0ción renl que corresponde, lo que se hace saher 
a las autoridades y al público para que no se pmctiquc en rlicha finca ningnn embargo, toma di• 
pose&ion, diligencia pr11cautoria ó cualquiera otra que entorpezca el curso del juicio insta11ra•lo y 
posesion interina que por este auto se confiere :i· clan Juan :F. Lúpez, salrn el mavor derc<'ho ,(., 
t.e'rcero legalmente adquiridn con anterioritlad. • • 

Y para que obre su8 efectos ·~on arreglo al artículo ~07 1lel Código de.proceclimientos drile,.,, ~ .. 
publica el pre!lente. • · 

Pachuca, Abril 21 cltl 1885.='l'oruá'I Ma11cera.-Pedro Gil, N". P. 

48-3-2 

Juz:~n.do de Primera instancia del distrito de Metztitlau.,..-Timbre. - Documentos.=Cinco c<'n 
tavos.-Avi&o.-En el juicio perteneciente á la i•1testamentaría del Señor Don José SanchPz Zina
goza, vf'cino que fué ele Zoqnizoqnipan el ciu<ladauo Licenciado Raymundo Landgrave juez interi110 
<le primera instancia del distrito, ha mandado se convoque á los que se crean con derecho á los 
bienes de dicho intestádo, sea como herederos ó sea como acreedores para que lo deduzcan dentro 
<le treinta días, contados desde la última pnblicacion de este edicto, bajo el apercibimiento <le q1w 
i;i no lo hacen, 1es parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 
. Y en cumplimiento ele lo mawlado pongo el presente que se publicará en los periódicos 11Eco ele 

.Hi~o.1~011 y 11<?fl.cial11 del Estado de diez en' ~liez ~ias, como l~ ordenn el art. 1802 del código de pro
ced1m1entos civiles, llevando el presente elhcto timbre de cmco centavos por estar In rlemmr iantr 
ht\bilitada de pobre. 

Metztitlan, i.bril 8 de 1885.-Aureo Serna, Srio. - 44-3-3 
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Juzgado c~e l.~ i1111tancia del distrito de Atotonilco.-Timbre.=Documentos.-..Oincuenta cen· 
tavos. = Notificnc10n.-En el expediente del juicio verbal que ante este juzgado sigue el ciudadano 
Ra~ael Rosalío Pn1m~, co1~tra la sei'lora Guadalupe López de López, como albace~ de la tes~m•n· 
tar1a El~l señor cl?-ra. h~enciado Juan Ignacio López, el seftor juez que conoqc de el pronunció una 
resolucion que dice as1 en lo conducente: 

11En, la Villa ~e :A.totonilco, á. 22 de Enero de 1885.-..Dada cuenta al sefior juez <lijo: que visto 
en ~rtrculo este JUtcio verbal promovido por don Rafael R. Palma sobre pa¡o de rentas y desocu· 
paeion de un rancho, ubicado en la hacienda de San José que fné arrendado á Ja testamentaría de 
don Juan Ignacio López, y considerando: que para c~testar la demanda comprend(ó la seftora 
Guadalupe López, como albacea de dicha testamentaría reconociendo la validez de ese contrato Y 
consintiendo en la tlesocupacion que se exigiera á. don José María López Rivera, que es quien ac· 
tualmente poseía el. rancho, objeto de la desocupacion. Considerando: que después de co~te11tada 
la demanda, se presentaron por cuerdA, separada don F,duardo Ballesteros en representacion legal 
de su señora esposa; y don José Maríal..ópez Rivera con la 11uya propia, oponiéndose por incident. 
en forma á que dicha señora con tal carácter de albacea celebrase acto alguno ó contrato eon el de· 
mandante setior Palma, y pidiendo se declarase que babia terminado su cargo de tala!bacea ....... .. 
········· ...... .. . Por tales consideraciones en apoyo de los artículos 204 fraccion VIII, 867, 1,M5 Y 
1,872 del código de procedimientos civiles, se resuelve: Primero. Se desecha como improcedéhte 
el recurso promovido por don Edua1do Ballesteros y .José María López Rivera, dejando á 11alvo su1. 
derechos para que los ejerciten en la via y forma á que hubiere Jugar. Segundo. Prevéngase á la 
testamentaría del finado señor cura Juan Ignacio López, desocupe el rancho que tiene en arrenda· 
miento de la propiedad del deman<larrte, y en el término de un mes contado desde la.última noti· 
ficacion de e11te auto. Tercero. St abre el juicio sobre pago de rrntas del mencionado rancho, á 
prueba y por el término de la ley y el que empesaráá correr hasta que alguna de J11s partes lo 1101i· 
cite. Cuarto. Se condena á los expresados Balleste• y López Rivera al pago de las costas y gas· 
tos l•gales que se hayan causado en este incidente. Quinto. Notifí~uese debidamente este auto y 
en los términos de ley. Lo decreto y firmó el ciudadano Rómulo O Farrill, juez interino de l. .. 
tnstancia de este distrito actuando con secretario. Doy fé.-..Rómulo 0' Farrill, rúbrica.-Je11u1 
Vallejo, Srio.11 

Y cumpliendo co• lo mandado en el artículo 136 del Mdigo de procedimientos.civiles, se pon• la 
present~ por ignorar11e el pal'l\dern O.e la señora albacea ya expreaada. .. 

Atotonilco, Marzo 18 de 1885.-Jesus Vallejo, Srio. 
33-3-3 

Juzgado de l. .s instancia del distrito de · Ix1hiquilpan.-Timbre. =Documentos.-._Cincuenta 
centavos.-..En los autos promovidos en este juzgado por la señora Jesus Barrera de Vazquez, de
uonciando el intestado de la nifia Teodora Va.zqua:z, se ha promovido un auto que en lo conducente 
dice: 

11Jxmiquilpan .. .. ..... ... . .. Estando por las diligencias anteriores justificado el fallecimiento de la 
niña Teodora Vazquez, se ha por denunciado el intestado de Ja misma y en consecuencia publique. 
se en el 11Periódico Oficial•/ dd Estado y 11El Obrero1'<fe Pachuca los edictos corre~pondientes, y á 
fin de que las personas que se crean con derecho á la herencia se presenten en este Juzgado á. dedu
cirlo dentro de treinta días contados desde la última publicacion de Jos edictos, apercibidos de que 
si no lo hicieren les parará el perjuicio á que hubiere lugar en rlerecho. · 

Lo decretó y flrmó el ciudadano licenciado Francisco S. :López juez constitucional de primera 
instancia de este distrito. Doy f~. =Francisco S. Lopez.-Luis M. Flores, Srio.11 

y para que l1~1e ~noticia de quienes corre~pond~, y en cumplimi~nto de lo mandado se publica 
el presente.-Ixm1qu1lpa11, Febrero 14 de 188::>.-..Lms M. Flores, Sno. · 

Juzgado de l. e: ,instanc~a de Apam. =;Timbre.-;Documentos.-Cin~uenta ce~1tavos.-En JoS 
autos del intestado Señor.Pilar Alfaro, vecmo que fue de Almoloya, el crndadano Juez sustituto de 
l.., instancia del dist1ito mandó se convoque á las persónas que se crean con derecho í. los bienes 
como herederos ó como ac~e~dores, p~ra que se Jl~e~ten á deducirlo dent,ro del término de trein
ta dias contados desde la nltmrn. pubhcacion; aperc1b1dM de que les parara el pei:juicio que hubie· 
re lugar. . . . . . , 

y para sn pubhcac10n por tres veces en E>l 11Penód1co Ofieml11 del Estado expido la presente 
A1>am, Abril 24 ele 1885.-A. F.spejel Ci<l. · • 

. 57-3-1 
Juzgad? l. 0 de l. .s i~stancia del cl~strito de P~chuca.=~\·isojt~dicial.,-En elJuicio verbal que 

en rebeld1a sobre pesos sigue ante el Jnzga<l? 2. de l. ce m!>tnncm rle este distrito el ciudadano 
Liceu~iado Po~firio R. Sagaou en represent.ac1~n de don Francisco Villarroel contra el ciudadano 
Frnn-::isco Gutierrez, co~ fe~ha 21 d~l corr~ente me.11, 'le proyeyó un anto cu qae se mandó abrir el 
juir,io á pru~b~ por el t ermmo d~ qnnwe d1as. . 

En cumphm1ento de. lo .prcvemdo en e_l, ai:-t. 1345 .del Código de procedimiento3 civiles{ se expide 
el presente para 8\1 phcac1on en el 11Peno<11co Oficial11 cltl ERbulo. 

Pachuca.
1 

Abril 22 ele 1885.- J\fannel T,tlmus, Srio. -
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Minería 
Diputacion de Minerfa de Zim~pai;i.:-El .ciudadano Alberto Hijar y Haro, originario de Guada· 

lajara, ncino ele Pachuca Y .de e3t-r~1c10 romero, en o~u~so que por conducto del Seilor José Rose
vear presentó á esta dipu~1on el di.a 5 ,de ~ebrero nltm~o, 

1
denunció á título de abandono y fun

dado en el art. 89 del Dódigo de mmer1a vigente, la hacien< a de fundicion de metales nombrada 
110be'(linque11 con 11u toma de ~ua respectiva, ubicada cerca de esta citÚlau, de cuya hacienda fnt• 
el l\ltimo poseédor el finado Rlc~rdo Ru!e. , . . . 

Con arreglo al art. 64 del Código ele mmeria de la Repubhca, se pubhca el presente denuncio. 
Y.imapan, Marzo 28 de 1885. =Félix Angeles.-Jesttii Cervantes, 8rio. 

60-3-1 
Diputacion de minería de Zimapan. =El ciudadano Mar.iano Martinez, de este origen y vecindad 

mayor de edad y de ejercicio minero, denunció por escrito que presentó á esta diputacion el di11. 
8 ele Abril y con arreglo á la fraccion II del art. 43 del Código de minería vigente, una mina anti
gua .cuy(f nombfe ignora, pero que su último po.seedor lo fué el ciudadano Jesus !barra, situada en 
esre municipio al Oeste dél cerro Malacate, teniendo- por señas particulares un tronto de záus ci
marron en la bocamina, .colindando ésta por el Sur con la mina del Malacate de la prop~edad del 
Señor Franciscq Espino, la · expresada mina. á l_a cual se le pone por nombra 11Dolores, 11 produce 
metales de plomo y plata y' tiene s'u veta una direccion al parecer de Oriente á. Poniente. 

Con árreglo al art. 64 del Código de minería de la República, se publica el presente denuncio. 
Zimapan, 11 de 1885.-Félix Angeles: = .Jesus Cervantes, Srio. · 

. 59--3~1 
Diputar.ion de Mineria de Zimapao-A:Viso.-Los CC. José Espino G6mflz y Bartolo La· 

bra vecinoa de elita localidad, m>lyore• rle edad y de ejercicio mii1eros, por esr:rito q11e pre
Holaron á esta Dipu•a ·ion·d" Minería et dia diez y ocho dttl corriente mes, han denunciado 
conforme ' la fraceion 11 de 1 artículo 43 del Código de ,!DÍnería vigente_, la mina vieja nom
brada 1\tariu ubicada en este m11nicipo en el cerro de lits E1pii1aa, cuya mina que 1111 último 
poseedor fué el cite.Jo Espino Gómez, colinda por el Norte con las pertenencia• de la mi1 a 
nombrada Santa Gertrudi1 ( á) las Espini.s; por el Oriente con una cata de Don Ali.Ji no Vega 
y por el Poniente con la. pertenencias de las mina11 deuomioadae •Poder de DioBJ y «Precio. 
u Sangre. Su veta prodt\ce me&ales. de ¡>lomo y plata y tiene una direccion del Sur-E1t• á 
Nor-Oeste. · 

Con arrttglo al ariícalo 64 del Código de miu ería de la República, ae pub ica el pre1ent• 
4lennncio. · · · · 

Zimapan, Febrero 21 de 1885.-Félix Angeles.-Jesus Ce:-vantH, Srio. 
24=3=3 

Diputaeion de Minería de ~imapan.-Aviso.-1.os CC. Juan Villeda, Domingo lbarra, y 
Adriau Basuldo origir.uuios y vecinos. de e,¡ta. Ci_uda•! y de ejercicio mineros. _por e11crito que 
presentaron á esta D1putac1on de minería el dur se1;i del actual; han denunciado á título d1t 
abandono y coníorme á la f.raecion lI del arifoulo 43 del código de mi1ieria vigente, la mina 
e1&ta conocidll por Ja t1Escond1da11, cuyo nombre del ú ·timo poseed :r ignoran, situada en la 
Barranca del propio no , bre, la 1E;icondi1lu en las caidits del pnnto rlel Toxtlií par-t Sitn 
Andres, dabdo vista á la mma de wSan Pedro» propiedad <lel Señor Ju 1111 'rorre<. L'l cata tit>· 
ne por señas pa:ticulare11 unll peña y un ilrbolito jl1nto á la boca, y sn veta q ne produce l'lle 
t alea argentifero•, tiene al parecer un'l .direccion •1e Norte á Sur. 

Con arr~glo al artícu'o 64 del C6rfigo d~ miuerfa rle la · 1.tepúhlic11, 11e pnbl iea til pr e nte 
de nuncio. , -
Zimapa~ Marzo de 1885.-Félix Ange~e~.,.-J. suii C'+irvantez.-Srio. 

25=3=3 
Diputacion de min~ría.de Pachuca. =El Sr. Gaspar Brun por sí, como representante de la com

pañia aviadora de la mina de Santa Tcnesa y por el ciudadano Julian López, ha denunciado una 
veta nueva de metal de plata á. la que pone por nomhre el 11Rey,11 que corre de Orbnte á Poniente 
y se halla en el Mineral de Santa Rosa, teniendo al Norte el cerro del Oebadlll, al Sur la m~sa dft 
Tecamon, al Oriente el rastro antiguo y al Ponieµte la harrauca de ln Cannesn. 

Lo que se avisa al público para los efectos legalei;. 
Pachuca, Abril 11de1885.-Ramon Rosales, Srio. 

45 3 3 
IJiputacion de minería lle Pachuca.-Los ciudadanos Jorge Mnuniug y Cástulo Fernunclez han 

d.e denunciado· ante esta diputaci?~ ~e mineria la agua <lel río ele Regla desde su, s~lida de la ha· 
c1enda de ese nombre en el mumcip10 de Huasca, hasta tres c1artos de legua hacm :ibajo para 
aprovecharla en una nueva hacienda de beneficio que van á estahlecer en aquel punto. ' 

Lo que se avisa al público para los efectos legales. 
Pacbuca, Ahril 24 de 1885.-Ramon Ro~ales, Srio. 
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Diputacíon de minería de Paclmca.-Loa "Set\ores Modesto García y Cárlos Diaz, han denunciado 
ante esta diputacion de minería, y por causa de abáudono, la mina de metal ~e plata nom.brada 
11La Cruz" situada en el Mineral del Monte, al Sur de la presa del Rey y 11.l Pomeute de la mma de 
Todos los Santo~. ,-Lo que~ se a\·isa al público para los efectos legale!.'. 

Pachuca, Alml 8 do 1880.-Ramon Rosales, Srio. 
44_3_.13 

rnpntarion de minería de Pachuca. ,-La junta directiva de la ne~ociacion minera de "E~trella Y 
Altagracia, 11 situada en Pachuca ha dado aviso á. esta füp1~tacion de mlaerfa, de el socio Seño1· 
Ir~·iug Sclmlts, ha dejado de pagar su11 correspondientes exhibicion~s por seis centavos de ba~ra 
aviadora que rcpre11enta; y pide en consecueuci:l se declare. !lll dese~c10~. ],o que se hace sahe1 ni 
erpTesa<lo Sr. Schults, para los efectos del art. 169 del código de mmeria. 

J>nchuca, Abril 11de1885.-Ramon Rosales, Srio. 
46-' 3~3 

Dipntaciou de minería ile Pachnca. ... El Sr. Juan Gnth, por sí y por los Srl'I. Atanasia ~fon tallo, 
Gnalte~io Dowliug y R.'\mon Moritles y Santin, ha denunciado ~ma vet11. de plata y oro situada en 
este n1111ernl, y qne colinda por el Norte con el cerro de Montec1llo, por el Sur con el cerro Gordo, 
por.., el Oriente ?ºu el de Sau !lartolo, y por el Pon~e!1te con el Puerto <l.i Ventnra.' 

l !\I' h n~n, Ma.rzo 29 1le 188D.: .. Rnmon Rc.iiales, Sri o. 
3D-· 3-a 

Diputacion 1le minería de Paclrnea.-Los señores Feruan<lo J ... escale, Jnan Magnoni, Uicard 
Rte~hcns y Vicente Tnngassi hau 1len1111ciado una veta nuev:\ 1le metal <le plnta situada en Azoyatl 
al Norte la mina de San Miguel tlel Tajo en .la barranca !lel Tajo·y cerro del Mei'nbrillal, y cuyas 
pertenencias cleberán abarcar las que actual111ente tiene In expresarla minn nbandonada <le Rnn 
Miguel llel Tlljo. 

Pachucn, Abril 5 de 188f>. ~ltamon · Rosales, Srio. 
49-3-2 

Diputacion <le minería. ne Pnchuca.-F,l ciudadano Rodrigo :Mueller, ha denuncia.do ante esta 
•liputacion <le minería, una veta nueva de metal de pl:Lh á la que pone por namhre San Jo~é:. F<Í · 

· tnada en el mineral del Chico, y que linda al Oriente con el cerro ele Bttenavista, al Poniente con t-1 
rio qne baja de !ns A<ljunta.c:, al ~nr con la barranca <le la mina !=\an Rafael y nl N orta 1•on la 11e 
Mentloza. 

Lo que se avjsa al })Úblico para l6s efectos legales. 
Pachnca, Abril 15 de 1885.-., Ramon Rosales, Srio. 

. .10,3-2 
Diputaciou de minería <le Pnchuca.-El ciudailano l\farceliuo Carmona por sí y por Rosa, Js. 

ruael é I"aia." Cm·mona, ha denunciado por causa ele abandono una mina de metal <le plntn, situada 
en el cerro de la .Mi;;ericonlia 1lel mineral <lel Monte, al Norte de dicho ceg-o, al 8.i1r de el del 
Xomate, al Poniente de la mina del R~fugio y al Orient~ <le la 1le la Esperanza y barranca de Al· 
moloya. · 

I,o que se avisa ni público para los efectos legales. 
Pachuca, Abril 15 de 1885.-Ramon Rosales, Srio. 

.. 51-3-2 
Dipntaciou de minería rde Pachuca.-El dudarlo.no Marcelino Carn1ona por sí y por Rosa Is

runel .~ Js3ac Carmona, ha 1lenunciado por causa de abandono un so...,a\'OJ:\ situado en la barr:m~a de 
Almoloya del rniner:il 1lel Monte, abierto sobre veta de metal de plata, al' Sur <lel cerro del X:oma
te, al N arte del Nopal, al Poniente 1lel cerro de San Felipe y al Oriente de el de la l\1i~ericordia. 

Lo que se avisa al público para los efectos legales. · 
p,.chnca, Abril 2'2_de 1885.-Uamon Rosales, Srío . 

. - ·. 52 3-2 
Diputfl.cion de minería de Pachuca.-Los CC. Rafael Cravioto ,Miguel Mancera ele~ Vicente y 

Felipe Ramos, han denunciado por cau~a de abandono, la mina de metal de P.lata nombrada San 
Salvador, sitnada en terrenos del pueblo de Azoyatla, al Poniente dP. la de ::;an Se\·ero y al Sur 
iA la.e; del Refugio, 111. Alianza y la Amistad. ' ' 

Lo que se avisa al público para los efectos legale11. 
Pachuc'\, Abril 22 1le 1885. = Ramon Rosales, Srio. ·. 
D. . l . ' 1 P h El . d d G b · l 

54 3 2 1putac10n te nuneria 1 e ª.~ uca.- ciu a ano ª. r1e RiYtla, ha denunciado por causa de 
ahan<lono, el.socavon 1lc ~lesague nombra!lo San Jos~, :-;1tuado en el Mineral y barranca de Santa 
Hosa, al .I_>omente tle la rnma <le la Ademada, en s11 long1t11d de 1300 metrc.s ele Oriente á Poniente, 
cQ~ ll\8 mmas anexa.'! sobre la v~ta de Santa .Rosa, nomhrad-a 8an Antonio el Alto, San Antonio el 
&Jo, Bue~ suceso y Santa Rita y excluyendose Ja.;;¡ pertinencias que correspondan :\.la mina de 
San Eugemo. 

Ló que se avi'lfi al público _para loíi efectos legales. 
Pacbucn, Abnl 22 de ld8a. ·--Ramon Rosales, Srio. 
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